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(03/18.440/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

1961 ORDEN de 19 de mayo de 2009, por la que se procede al
nombramiento de nuevos vocales titulares en la Junta Arbi-
tral del Transporte de Viajeros de la Comunidad de Madrid.

La Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
crea las Juntas Arbitrales del Transporte como instrumento de pro-
tección y defensa de las partes intervinientes en el transporte, esta-
bleciendo que deberán en todo caso formar parte de las Juntas repre-
sentantes de las empresas de transporte y representaciones de los
cargadores y usuarios.

Mediante Ley Orgánica 5/1987, se delegó en las Comunidades
Autónomas en las que las mismas hayan de estar radicadas, las fun-
ciones que la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres atri-
buye a las Juntas Arbitrales del Transporte. A estos efectos, el fun-
cionamiento de las referidas Juntas se realizará respetando la
organización, funciones y régimen jurídico establecidos en dicha
Ley y en sus normas de desarrollo.

Por su parte, el punto 3 del artículo 8 del Real Decreto 1211/1990,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 16/1987,
establece que una de las dos vocalías obligatorias será ocupada por
un representante de los cargadores o de los usuarios, y el punto 4 es-
tablece que la otra será ocupada por el representante de las empresas
de transporte o de actividades auxiliares o complementarias de este.

El Decreto Autonómico 42/1991, de 24 de mayo, modificado
por el Decreto 18/2006, de 9 de febrero, por el que se constituyen

las Juntas Arbitrales del Transporte de Madrid, recoge este man-
dato y dispone en el último párrafo de su artículo 4 que se nombra-
rá un representante, entre otros, de las empresas de transporte pú-
blico de viajeros, de las empresas de transporte urbano de viajeros
en autobús, de las empresas de transporte público de viajeros en
vehículos de turismo, de las empresas de arrendamiento de vehícu-
los y de las estaciones de autobuses, los cuales serán designados
por la sección o secciones afectadas del Departamento de Trans-
porte de Viajeros del Comité Madrileño de Transporte por Carre-
tera. Por último, el artículo 2 del citado Decreto, en la redacción
dada por el Decreto 18/2006, establece que el nombramiento de los
vocales se efectuará mediante Orden de la Consejería con compe-
tencias en materia de transportes, a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Transportes.

Por todo ello, a la vista de las designaciones efectuadas por el Co-
mité Madrileño del Transporte por Carretera y de la propuesta del
ilustrísimo señor Director General de Transportes, esta Consejería
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Nombrar nuevo vocal de la Junta Arbitral del Transporte de Via-
jeros de Madrid, en representación de las empresas de transporte pú-
blico de viajeros, a don Juan Manuel Muro López y a don Jesús Gar-
cía Gómez, este último en sustitución de don José Lorenzo Chacón
Gutiérrez, a quien se cesa como vocal de dicha Junta.

Nombrar nuevos vocales de la Junta Arbitral del Transporte de
Viajeros de Madrid, en representación de las empresas de transpor-
te urbano de viajeros en autobús, a don Francisco Ferrán Viada, a
doña Rosa Menéndez González y a don Jesús García Gómez.
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Nombrar nuevo vocal de la Junta Arbitral del Transporte de Via-
jeros de Madrid, en representación de las empresas de transporte pú-
blico de viajeros en vehículos de turismo, a don Mariano Sánchez
López.

Nombrar nuevos vocales de la Junta Arbitral del Transporte de
Viajeros de Madrid, en representación de las empresas de arrenda-
miento de vehículos, a don José Miguel Mostaza, en sustitución de
don Carlos Jiménez Rodríguez y doña Cristina Jiménez del Barrio,
a quienes se cesa como vocales de dicha Junta.

Nombrar nuevos vocales de la Junta Arbitral del Transporte de
Viajeros de Madrid, en representación de las estaciones de auto-
buses, a doña Rosa Menéndez González y a don Jesús García
Gómez.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Madrid, a 19 de mayo de 2009.

El Consejero de Transportes e Infraestructuras,
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ

(03/19.054/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

1962 ORDEN de 19 de mayo de 2009, por la que se procede al
nombramiento de nuevos vocales titulares en la Junta Ar-
bitral del Transporte de Mercancías de la Comunidad de
Madrid.

La Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
crea las Juntas Arbitrales del Transporte como instrumento de pro-
tección y defensa de las partes intervinientes en el transporte, esta-
bleciendo que deberán, en todo caso, formar parte de las Juntas re-
presentantes de las empresas de transporte y representantes de los
cargadores y usuarios.

Mediante Ley Orgánica 5/1987, se delegó en las Comunidades
Autónomas en las que las mismas hayan de estar radicadas, las fun-
ciones que la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres atri-
buye a las Juntas Arbitrales del Transporte. A estos efectos, el fun-
cionamiento de las referidas Juntas se realizará respetando la
organización, funciones y régimen jurídico establecidos en dicha
Ley y en sus normas de desarrollo.

Por su parte, el punto 3 del artículo 8 del Real Decreto 1211/1990,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 16/1987,
establece que una de las dos vocalías obligatorias será ocupada por
un representante de los cargadores o de los usuarios, y el punto 4 es-
tablece que la otra será ocupada por el representante de las empresas
de transporte o de actividades auxiliares o complementarias de este.

El Decreto Autonómico 42/1991, de 24 de mayo, modificado por
el Decreto 18/2006, de 9 de febrero, por el que se constituyen las
Juntas Arbitrales del Transporte de Madrid, recoge este mandato y
dispone, en el segundo párrafo de su artículo 3, que se nombrará un
representante, entre otros, de las empresas de transporte público de
mercancías, de las agencias de transporte de mercancías de carga
fraccionada, de las empresas de transporte público internacional de
mercancías y de las empresas de almacenistas-distribuidores, los
cuales serán designados por la sección o secciones afectadas del De-
partamento de Transporte de Mercancías del Comité Madrileño de
Transporte por Carretera.

Por último, el artículo 2 del citado Decreto, en la redacción dada
por el Decreto 18/2006, establece que el nombramiento de los voca-
les se efectuará mediante Orden de la Consejería con competencias
en materia de transportes, a propuesta de la Dirección General de
Transportes.

Por todo ello, a la vista de las propuestas realizadas por la Asocia-
ción Empresarial Española de Carga Fraccionada (AECAF) y la
Asociación de Transporte Internacional por Carretera (ASTIC), de
los informes favorables emitidos y de las designaciones efectuadas
por el Comité Madrileño del Transporte por Carretera y de la pro-
puesta del ilustrísimo señor Director General de Transportes, esta
Consejería ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Nombrar nuevo vocal de la Junta Arbitral del Transporte de Mer-
cancías de Madrid, en representación de las agencias de transporte
de carga fraccionada, a don Rafael Sanz Herrero en sustitución de

don Daniel Fernández de Lis, a quien se cesa como vocal de dicha
Junta. Nombrar nuevos vocales de la Junta Arbitral del Transporte
de Mercancías de Madrid, en representación de las empresas de
transporte público de mercancías, a don Miguel Ángel Fernández
Crespo y a don Jorge Somoza Martín.

Nombrar nuevo vocal de la Junta Arbitral del Transporte de Mer-
cancías de Madrid, en representación de las empresas de transporte
público internacional de mercancías, a don José Manuel Pardo Ve-
gezzi en sustitución de don Manuel Tolón Jiménez, a quien se cesa
como vocal de dicha Junta.

Nombrar como vocales de la Junta Arbitral del Transporte de
Mercancías de Madrid, en representación de las empresas de alma-
cenistas-distribuidores, a doña Consili Rodríguez Rodríguez y a don
Antonio García Delgado, y cesar a don Gregorio Rayón Gil y a don
Pedro Rubín Iglesias como vocales de dicha Junta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Madrid, a 19 de mayo de 2009.

El Consejero de Transportes e Infraestructuras,
JOSÉ IGNACIO ECHEVERRÍA ECHÁNIZ

(03/19.055/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

1963 ORDEN 2137/2009, de 3 de junio, por la que se convoca
un puesto de trabajo para su provisión, por el sistema de
Libre Designación, en la referida Consejería.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
número 1275, reservado a funcionarios de esta Administración Au-
tonómica, que se incluye dentro del correspondiente Anexo, me-
diante el sistema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organi-
zación y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; en
la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, por la
que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocato-
rias para la provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Mé-
ritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiem-
bre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sistema ge-
neral que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen
para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.


